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BOLETf� DEf, co��EJO 

• 

• 

Disposiciones relativas al ejercicio profesional 

• • 

• 

• 

Empezan10s á publicar las ordenanzas dictadas poi· el Consejo Na
ciona_l de Higiene y cuyo conoci111iento i 11teresará segurn111e11te á los 
Médicos, Farn1aceúticos, De11tistas y Parteras, poi· t.ratarse de dispo· 
sieio11es que se relacionan con el ejercio profesional. 

A esta pt1blicación seguirá la de la 116111ina de las perRonas que es
tá11 l1abilitaclas para eje1·cer aquellas p1�ofesiones y ct1yos títulos ha
ya11 siclo i11scriptos en el Consejo. 

I-'a forn1a �t1e se ha acloptado para esas pt1blicacio11es per1nitirá 
1·e1111i1·las fáciln�ente y fo1·rna1· u11 ·to1110 i-;eparado, circunstancín eata 
que Ee hft te11ido en cue11ta pa1·a 110 i11clL1i1·las c11t1·e lt1s ot1·as pág·i11as 
del BOLETÍN. 

Títulos inscri.ptos en el Consejo Nacional de Higiene 
en agosto y septiembre de :1907 

Doctores e11 l\{edicina y Ciruj ia: 

J ua11 J. Díaz. 
J. B. Aclamo Farabelli. 
Juan Carlos Dighiero. 
M11rio C. Simeto . 

• 
• 

Dentistas: 
• 

Angela Chao. 
Angel Lujá11. 
Carlos Hansen. 
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